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ORDEN de 9 de fehrero de 1985 por la que se auto-
. riza Q'lafirma «Esah Ibérica, Sol'iedad Anónima". el

,égimen de lráfil'o de perfrcc;ionamienl.o. activo para
la imporlaC'ión de 'alambron de acero éspeciol"J' J(!
rroaleaciont's y la c:xportación de eWclrodos.

Ilmo. Sr.: CumPlidos Jos trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Esab Ibérica, Sociedad
Anónima)~, soHcilando el 'régimen de tráticp'. de perfeccionamien.
lo activo' Mra la impOrtación de electrodos•• ' .'

Este Ministerio, de acuerdo" Ip ,informado y propuesto por
la Direcci6n ~neral de ExportllcÍlin.lIa resuelto:

Primero.-Se autoriza el tégimen de .tráfico de ~ñl:CCiona.
miento activo a la tirma.«Esab Ibérica, Sociedad Anonirria». con
domicilio en Aragoneses, "sitl IlÓmero, Alcobendas' (Madrid). }'
NIF A-28-o1169O. ..

5egundo.-Las mercancías a importar son:
1. Ferrosilicio 4S por 100 atomizado y P8sivado. de la P.E

73.02.30.
2. Creta silicea. de la P.E. 25.32.90.9.
3. Polvo de celulosa. de la P.E. 39.06.90.9.
4. Alambrón de acero especi<11 sin aleación de 5.5 milirrie·

tros de diámetro. calidad IO-T-40. de la P.E. 73.\0.11.1.

Ilmo. Sr; ~irector ge~eral de ExportaciÓn.

6126

Mercanci.~ PltODUcros DE E)(POItTACION

"" ,
Impofl»c~n 1.1. 1.2. O. 1.4. 1:5. 1.6.,

1.1. \04.15
1.2.

, 104.15 . 104.15 ,~ ..
1.3. ~04.15 104;IS
1.4. 104.15

11. Cables de 9.5 a 15.2 niilimetros. de acero fino al carbo
no. calidad 78T.32 6 83T.32 6 88T.32...g~n nórnlaUNE
36.08972 para hormig6n pos1ellSlldo, P.E. 73.25.51.2.. exclusiva-
mente a partir de alambron de -8a 1I milimetros. ' "

Cuarto.-A efectos contables. lO establece lo siguiente:

a) Por~cada lOO kil"""mos de alambres exportadOS, se.da
tarán en cuenta de admiSión temporal, se podran importar con
franquicia arancelaria o .. devolverán los .derechosarancelarios.
según el sistema & que se acojan los interesados. de las cantida
des deis. mercanciade importación que figuran en el cuadro
anexo.

)

Las cantidades de mercancías a importar CQIl franquicia
arancelaria en el sistema de ':"{'OSici6n. a que tienen derecho las
e.portaciones tealizadas. podran ler ac;umuladas. en todo o en_. ~r::;I:~~ m~s lim~ 4t~ el ~miento del plazo p~ra so--

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual hade realizarte la transfonnación o incorporación y expor-
tación de,las mercancías será de seis meses. . .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen~
lo de la presentadón de la .correspOndiente declaración o· licencia
de importación en ta admisión 'temporal. Y en el momento de
solicitar la correSpondiente licencia:de exportación, en los otros
dos sistemas. Eh todo caso deberáD indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración oli.cencia de importación
como de la lisencia de exportación, .que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñecdonamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías'importadas en réJimen de tráfico de
perfeccionamiento'IlCtiYO. llIÍ como los productos terminados e.
~rtables quedarán '_MIos' al régimen fiscal. de comproba-
clOn. -. .._.:

Décimo.--En el sistema de reposición confra"nquicia arancela-
. , '" ..- . ria y, de devolución de derechos. las nportaciones que le hayan

b) 'Por cada 100 kilogramos de<:ables e'j>Ortados. le data- efectdado desde el 9 de febrero de 1985 hasta1a aludida fecha de
. rán en cuenta de admisi6n tempora~, le podrán Importar oon publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado» podrán acogene
franquicia arancelaria o se devolverán 'tos derechos arancelarios. también a 105 beneficios correspondientes, siempre que se hayan
legúlf el siste'!'a a que se '''''!')an les interesados. 108 kilogramos becho contar en la licencia de e.portación y en la rtsIante docu-
de la mercanCla de IDlportaelon 1.2.. ' mentaci6n aduanera de despacho la referencia de OItar en trámi-

.e). Como porcentaje de pérdidas se establecen los siguientes: te su resolución. Para estas e.portaciones los plazos aeñalados en
En concepto de mermas: el l,~ por 100. . . el articulo anterior comenzaran a contarse desde la ,fecha de pu- '
En conoepto .de subpr04uctos. adeudables por la P.E. blicaci6n de esta Orden en el «Boletin Oficial deI"Estado».

73.03.51. d 2.19 por 100. si el a1ambr6n ha sioto utilizado en la Undécimo.-Esta 1lUtorizacíón lO regirá en todo aquello relati-
fabricación de alambres. y el 5,61 por 100. si se ha.empleado en vo a tráfico de peñeccionamiento y que ·no esté contemplado en
la fabricación de cables. la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien-

d) El interesado queda obligaélo a declarar en la documen- " tes disposiciones: " .
taci6n aduanera de e.portaci6n y en la correspondiente hoja de Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial 'del Estado. núme;o
detalle. por cada producto e.portado las composiciones de la;. 165). -
materias prima~ emJ)leadas. determinanl'es del beneficio fiscal, asi Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

. como calidades. tipos (acabados. colo..... especificaciones parti- . 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). ~
culares. formas de presentaci6n).<Iimensinnes y demáscaracteris- Orden del Ministerio de Hacic;nda de 21 de febrero de 1976
ticas'que.las identífiquen y distingan de otras similares. y que en (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 53).
cual9uier caso deberán coincidir. respecti,vamente. con las mer. Orden del Ministerio ·de Comercio .de 24 de febrero de 1976
canelas previamente importadas O"que en su compensación se (<<Boletín OfiCial del Estado» número 53).. -
importen posteriormente. a fin de que'la Aduana. 1Iabida cuenta Circular de la Direcci6n General de Aduanaf'de 3 de marzo.
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve- de 19.76 (<<Boletín Oficial del Est8.do~. número 77).
Diente realizar. entre ellas la extracción de muestras para'Su revi- Duodécimo.-:..u Dirección General de Aduánas y la Direc
sióo o análisis por clLaboratorio Central de Aduanas,. pueda ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
autorizar la correspondiente bo~ de detalle. En el .caso de que tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
haga uso del sistema de. feposictóri con franquicia arancelaria. el cación y desenvolvi~iento de la jn'egep.te autorización. .
interesado hará Constar en las licencias o D.L. que e.pidan (sal-
vo que a las mismas acompañen las correspo1)dientes hojas de Lo que coJll,Unico a V. l. J>8ra su conocimiento y.efj:etos.
detaUe). el. Concreto porcentaje de subproductos, que será.el que Dios~e a V..1. muchos años.
la Aduana iendtá en cuenta para la liquidaci6n e ingreso por Madrid. 9 de febrero de 1985.-1'. D.• el Director general de
este concepto de subproductos. . ' Exportación, Apolanio Ruil Ligero.

Quinto.-Se otorga esta autorización por dos años B partir .de
la fecha de su publicación en el ••Boletín Oficial del. Ettado.., de
biendo el ínteresado, en su caso, solicitar la prórroga.am tres
m.... de antelaci6n a su ~ucidad y adjuntando la documenta
ción e.igida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.' . '

Sexto.-Los países de origen de la'mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafia mantiene relacionescomercis
les normales.. Los paises de destino de las e.portaciones serán
aquellos con. los que España mantiene asimismo ~laciones 00
f1"!erciales ft4?nna.les o su moneda de paJo se~ eon~rtible•. pu
diendo la DirecCl6n General de Exportación. SI lo ..Uma oportu-
no, autorizar exportaciones a los demás países. '

Las exportae;ones .....lizadas a partes del _ono naClonal
situadas fuera <lel área aduanera también lO beneficiarán del ré
gimen ¡le tráfico de perfeccionamiento activo e.n análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. . .

Séptimo.-EI plazo para la transfonltación y Ol<portae:ión en el
s~sl~ma de admisión .temporal no podrá ~r supenor ~ dos afios,
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum-

r.lirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. de la Orden de
a Presidencia del ,Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y én el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976. En el sistema de reposición con franquicia arancela
riael plazo para solicitar las importaciones será de un año a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
ciGO en el apartado 16 de la Orden de la Presidencia del Gobier
no de .20 de noviembre de 1975.
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Pon:enlaje

11I. Electrodos para soldadura eléctrica al arco. tipo «Fe·
maZ». de la P.E. 83.15.30. CQn la siguiente composición:

rv: Electrodos ~para so~dadura eléctrica al arco, tipo «Bási-,
co». de la P.E'. 83.15.30: .

Producto IV,
- 2.53 kilogramos de la mercancía l.
- 66,38 kilogramos de la mereancía 4i

b) Como porcentajes de pérdidas; se.estableceD los siguien
les:

Para las mercanciu 1 y 3. el 5 por 100 en concepto de Oler·
mas. -

Para la mereancia 2. el 7 por 100 ... concepto de rnennas,
Para la mereancía 4. el 1.80 por 100 eD concepto de mennas.

y el 2.19 por 100 en el subproductos; adeudableo por la. PP.EE.
73.03.59.

c) El interesado queda obli~a· deelarar en la documen
tación aduanera de exportación. )l en la correspondiente hoja de
detalle p<Jr cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas; determinantes del beneficio fiscal. asi
como calidades. tipos (acabados. colores. espeCificaciones parti·
culares. formas de presentación). dimensiones;y demás caraeterís·
ticas que las t4entifiquen y distingan de otras similares, y que en
cual';luiec caso deberán coincidir. respectivamente, con las mer
cancsas previamente importadas Oo. quee...-su compensación se
importen posteriormente. a Jin de que la Adtl~lDa. habida cuenta
de tal· declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la ex.traeeión de muestras para su~..
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la corresportdiente hoja de detallc.

Quinto.-Se otorga estJ autorización por Ut:l periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad "t adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Co~
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les nonnales. Los- -países de destino de las exportaciones serán
a.quellos con los que España mantiene asimismo relaciones- co
merciales nonnales- osu moneda de paJ,o sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu·
no, autorizar exportaciones a los demás plÍ'iCS.'. .

Las exportaciones realizadas a partes' del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benefICiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccí!,naDliento activo en, análogao condi
ciones que las destinadas al extranjero.,

Séptimo.-E1 plazo pan-Ia traosformao;ión y exportaciól1 en el
sistema de admisiól1 temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmcra vez a este sistema habrán de cum·
pli... los requisitos establecidos ... el punlO.2.4 de la orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.· de la. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. '.' :', ,"

En el sistema derepooiciól1 con franquicia arantelaria. el Pla-.
zo para solicitar la importacionea !eIá de WI año a partir di: la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecidos ett ~I

apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .. .'. .r,

Las cantidades- de mercancías a importa(. con franquicia
arancelaria en el sistema de ~sicióe;.a que ticneo dereo:ho las
exportaciones realizadas, podrU ser acumuladu. en todo o ea
parte. sin más Iímitaeión que el cumplimiettto del p\uo pllra ~
licitarias. .'. .. -

En el sistema de devoluciótt de derecbOl. el plazo denlro del ,
cual ha de realizane la ttansfonnación O incorporación y expor- .r
tacíón de las mercancía será de seU m..... . .

Octavo.-La opción del sistema a e\epr se h..... en e' DlOIJIen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación en la admisión temporal Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en 101 OIros
dos sistemas. En todo caso deberán, indicarse en las correspon
dientel casillas, tanto de la declaracioD o licencia de importación .
como de la licencía de exportación. qqe el titular re acoge al rési
men de tráfico de perfe<>cionamíeDtO activo y el sjstema elegido;
mencionando la disposición por la que se le otorp el·mismo.

Noveno.-Las mercani:ias importadasén régimen de tráfico de"
perfeccionamiento activo, así como los prod,uctos- terminados ex..
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
dÓIL , , .•

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. la exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de enero de 1985 hasta la aludida fecha d.
publicación en el ~BoJetín Oficíal del Ealado.t podrán acoge...
también a los beneficios correspondient~ siempre que re hayan 1

hecho constar en Iaticencía de exportación y en la restante docu-

30.41
4.56
2.53

10.41
3.04
7.60 .

41.72

Poreentaje

4,44
4,14
1,63
6,22
1.33

11.84
6.51

'63.89

Poroénlajca

10.79
1.50
2,40,
2.70
6.89
5.70
6.29,

. 63.73

Polvo de hierro ..... o," .1-• .!_t~ ••• :..••••••.•.•

Ferromanganeso .. :{..•'¡..~~'•••• ;-~." ......•
Creta silícea : .. , 3'.:. :.: .
Rutilo- grueso ,;.~.; o' •• •

Caolín ...•.••........•..'!:~.>.: .
Carbonatos más silicat~•..•~! : ...,....
Slhcatos solubles '•. , .. ,.,' .
Varillaacero ..- ~ ; : ' - .

Polvo de hierro 0'0 ." ••

Ferromanganeso : .
Ferrosilicio .•....•..•• 1•• :..~ •• '.: _.~ ,'-•••

Rutilo grueso .
Carbonato cálcico ........•...............
Espato Flúor _ , .
Slhcatos solul:!l~ '," "0 o.' ,,~ •..• _.~ ,••_~. ~ • ','

Varil1a acero -' .

Cuarto.-A efectos contables, se establecen los siguientes:
a) -Por cada 100 kilogramos netos'de cada~-uno de los tipos

de electrodos a exportar. se datarán en cuenta do admisión ·tem
poral. se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelari()J....se~.~~.I sistema a que se acojan
los interesados. las siguientes q,nti _ de las mercancías de 1m·
portación:

Producto 1: . " .
- 1.75 kilogramos de la rnertancla t
- 66.55 kilogramos de ta.~rcancía 4~

Producto 11:
- 1.29 kilogramos de la rnércancía. 2.
- 1.37 kilogramos de la mercancía 3.
- 76.7llilogramos de la mercancía 4.

Producto 11I: .
- 2.72 kilogramos de la mercancia 2.
- 43.45 kilogramos de la mercancía 4.

Tercero.-Lós prod~ctos a exportar son:
1. Electrodos para soldadura eléctrica al al<o. tipo «Acido».

de la P.E. 83.15.30. COD la siguiente composición:

Ferrom":Rganeso' : .. ,.. . . . . . . . . . .. . 2.39
Creta sohcea .. , _.. 1.20
Rutilo grueso c.,... .. .. 10.87
Caolín . ,.. .. .. .. .. .. . . . . .. .. 1,99
Polvo de celulOla ~..•" .,_ .: , _. . . • . 1;30
Carbonato más silicatos ~ ...•.... '. . . • .. . 2.20
Silicatos solubles, _.. 6.38
Varilla acero " ,'.. .. . . .. 73.67

Polvo de hierro : .. _ : .
Ferromanganeso I .

Creta silíce~ ...• o" ••••••••••••••.••••••••

Rutilo grueso .
Carbonatos más silicatos .- .. " - .
Silicatos solubles , , .. , .
Varilla acero .'.~ .~ , ~ : .

. ..
11. Electrodo. para soldadura eléctrica al arco; tipo «Ruti

.Io)~~ de la P.E. 83.15.30. con la siguiente oomposición:

1
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Quinto.~Se otorga esta autorización por un período de dos
añ9s 8 panir de la fecha ~supublicación en el <cB?l~tin Ofici~l
del Estadm~, debiendo d IOteresado. en su caso, sohcltar la pro~
-Troga con tres meset de antelaoión a su cadUC?i~ad '! adjuntando
la documentación exigida por la Orden del MIOlstcno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

MertiI*-
PruduetOl de~~ ,..

UIlIidee! ..- """""
Poneallje Pon:entaje PP.EE.

.I~n ,- ....... lujo
S.",.., .......-.... ....... .......

U Ka· , - 6 - 4,5 73.03.51
1.2 ,Kg.. 31. 31 - .. 4,5 13.03.51
1.3

.
~g. 466 466 - 4,5 ]3.03.51

104 . Kg. 149 .149 ..L S 73,~3.~1
1.5 K¡. 2 17 - 73.03.51
1.6 Kg. 877 877 - 5 73.03.51
1.7 Ka· 1.398 1,525. - 5 73.03.51
1.8 K8· 6 9 - S 73.03.51
1.9 K¡. 1 2 . - S 73.03.51
2.1 Kg. 92 -92 - . 5,2 73.03.51
2.2 Kg. 120 120 - 5,2 73.03.51
·3 Kg. 182 182 - 5,2 73.83.51
4 Kg. 122 '122 2' - -
S .Kg.' 69 IJI ",4 , 16.01:31
6 K8· 184 ·198 '- ,

10 76.01.31
7 . Kg. ~94 594 ~ ·10 73.03.20
8 'Kg. 100 ~OO - 10 79.01.30
9 ·Kg. '143 176 - 5 74.0198

10 Kg. '"""4 ,·.4 _. - -
11 . Kg. 15 '\S .2 - -- ,

'4, ... ,..,
S)2 ,Kg., - -

13 Kg. 110 110 - 3 39.02.28
14 " ·Kg. . 27',

>~ - 3 39.02.39
)5 Kg. .,5. 5 -
16 ,Kg. , .(>2Q .. ¿¡s. - - • -

,

menl8l:ión aduanera de despacho l. referencia d,e~lár~- !.m.'P.u,reza4.....:.:900.~11.5 l"'~}00; ~ 0,45milim~tros de ~peso..r.•. de la
lé,wl'eI<l1iIcIóJi. 'P~raestas exllOFUdoneslOl pIiízOo.oe6aIiiíI6f Íft TE. v,
'd artleuloalttenorCOl1lélliarlrt a tonta... deSde l. fecha de pu- "10. ,,,'lttldOs' de 1í\quel en ded.Os'de '\ fior l,"de Ia- P.E.
~iéaciónde estaOnlen en el ~Bol!:tín Oficial del Estadm.. 7S.M.80. .',. _. " ., .'
, Ulldécimo.-Esta .Ulorizaeióll'te rtIí'" en tocio aquello rel.ti· .., 11. 'Polittil!:Jiéieií film de densidad hásta 0,940 aramos/milí
vo • trático'de operfeoeiollaDliento y' que no até contempl.do en metros, de l. P:E. 39.92.09.. " .' '.
Ja~Orden por.1a norm.tiva que .. !Ieriv. de las si~uien-.12.. 'Po!íestireno expandibie·Expol, ~ la I'.~. 39.02.32.2..
tCi 4isposiclo...~: . . '.. , .. :. ". ~,. ,13. Pohproptl!:Jio en.Jranza color ans,-de \á }>.I!. 39.02.32.2.

,Llecreto 1492/1975 -{«Bol!:tín.OrKJiaI.·-del Esllld<!" .nlÍmero ··14.'·Potiestireno"e\l ....nzade color gris, de l. P.E.
.J65).. .,'. .",...J. " . > ...• , _', "19.02.32.3. "'." . .
· Orden de l. Presidencia del Goloiemo·de 20. de noviembre de IS. AttiIonltrilo-1>utadienO 'Dtireno. :Composición: But.die-
,1975 (<<Bol!:ún Oficial deI.Estado>oJ'lÍmer0282). r. no, 30 por 100; acrilo-ni~.·10 por 100)' est.reno, 60 por 100,

Orden del Ministerio de Haciend. de 21 de febrero, de 1976 de 1. P.l!. 39.02.33.9..' .,
(<<Boletín Ofici.1 del Estado» número 53).. . 16. Cllrtón traft ~~cóttpeoó superior a 120 sr.mos
.. Qrden del Ministerio de Comercio de '24 de febrero de 1976' por metro cuadrado. C.omposici6n: 11lO kr.ft·14O paj.-ISO kraft.
('<Boletín Ofici.1 del Estado» número 53).' . ile l. P.E. 48.01.42. '. • ',..' '. .

. Circul.r de 1. Direccióif General de Adu.nas de 3 dé'litano , Ten:ero.-l,.oS productOs a eXpÓitar .on: .
de 1976 (<<Boletin Ofici.1 del Estado» número 77).' 1. Lav.doras de ropa superautomáticas de carga frontaJ. de

DtIodécimo.-La' DirecCi6ri ~neral de Aduan.s /¡;,'Direc- Ia·P.E. 84.40.41.1~ *1Qs lIi¡uieales modeIoo: '.. .
.cióo. Generar d:e Exportación. dentro de sus respectivas co~-·l.I ,'De S kRogtamos <le ca.Jlacidad t:1e10 normal).
.tena.s, adopta$ las Il1edidas .decuadas par. la Correcta .ph- 1.2 De Ht"osramOl de capacidad e10 lujo).
.~óny ~nvo1vimiento. de la presente .utorización., ".. A erécto. coDtables;¡,e...ublecenloo~: . 'i .'

'Lo'que i:bmunico aY. 1.'POra Su conoci;"iento·y efectoS.' . ~,~ , El c:uadrG anexo tesU"",Jas ",ullidades que .. datarán en
Dios p'&rde. V. l. mucbos años. , ..' """"la de admisión·temporal, .. pod"noimportar con fran'l.uicia

· . Madnd, 9 de febroto de.1'J85.-P. D., el Director senera.1 de: arancelaria.o se devolverán los 4erechosarancelarios. 50",", el
Exportación, ApoIOIlio Ruiz l.i&erO. ' .' ,., ........ , : __ .'....aojanioo illleresados. P!'Lcada 100 uDldades
.. . ., . de exportación. . ' '. ,
nmo. Sr. Director Jenerlll de &.pOrllición. ''' ... i' ' ' .. b) 111~o queda obIipdo 11 .cIodarar mla documen·

l8l:ión aduanera de exportación. y en la correspondiente boj., de
detalle por cada procIueto exportado las "",mposipones ae las
....terias primas ....pIeadas. deimninantesdelbj:pef";o fiocal, así
como calidades; tipos. (acabados. colores. especiflCllciones parti·
cul...... formas.de jlrestntaeión!, dimemiones y demás caracteri...
&icas que las identiflClDeD y J!isll....n de O\l:as sjmilares Y'loe"",
cua"'uier ."",,;·debei'á1l.00incidir, respectivamente, con. las m~r·
......... prniamente irnpor\!das o que .en 80. compensación IW
importen posteriormeate....... deqoela Aduana•.habid. cuenta .
de tal deClaración y de las oompr~. 'Ill" éStime conv~·.
niente realizar. entre dlai ia -.extraeelon de muestras para su revl..
sión <> análisis por el Lallotatorio ('entral de Aduan.s. pueda
'utorizar la corfespondiente boja de detalle. '.

"'CUADROÁNEXO

. .' .-.)" "

Of',DEN tk,9dt? I"",ero de 198J por liJ'que M /lulo·.
r/="o Q. la,jirma«FabrkDciQn. de Ekctrodomésiicps, i
S~ktlafll"'ÓÍJ~», el rég"'!en de Ir~fico tk p!rJec- '
Cltml1mJellJo tic/no paro la4Ift#JDrltKilnr de prJmeras i
malerias,y la e~por'ación • /awOl'os sllJ'el'automá-
,icas.. . .- - '. : _

,111m". St.: Cumplido.! los trámites rexla~tarios en el éxp.-;
. diente promovido por la Empresa <cFabricación de ElCctrodo- r

-mésticos. Sncied.d -Anónim••, solicitando el n,;men de lrilfieo
de perfeccionamiento activo para la importación de prill,1eras

·materias y l. exportación de lavadoras súperautomáticas, ,
~ste ~inisterio, de acuerdo a .10 infonnado y propuesto -pOr <

l. Oll'ea:ton General de Exportátuln, ba ....uelto: "". , ,

. . ,PriJll"ro.-Se .utoriza el nsímen de tráfico de J:Óñeocion•..
miento activo a la -firma «FabncaCl6n de ElectrodomestiC08.; -So
cied.d Anónima», con domicitio en Basau'; (Vizcaya),averiida
Cerv.n(es. 45. y NIF A-4800:4Q63. ". . .

Segundo.-Las mercaocias a importar son: .
1. Ch.pa de .cero lamin.d. en frío. Clllid.des ST-12-ll3,

UST·I3-ll3, ST·12-D5 y UST.I4-03, con un eopesor de:. "
1.1 '!l,OO milímetros (P.E. 73.13.41).
1.2 2;SO milínietros (P.E. 73.13.43).
'1.3 2,00 milímetros (P.E. 13.13.43).
1.4 I,SO milímetros (P.E. 73.13;45).
1.5 1.20 milimetr<>s (P.E. 73.13.45).
1.6 1.00 milimetros (P.E. 73.13.47).
1.7 O,SO milímétros (P.E. 73.13.47).

,1.8 '0,60 milímetros (P.E. 73..13.47).
1.9 O,SO milímetros (p.E. 73.13.47). ' ;.-
'2.' Chapa de acero' ;nolidable laminado en frío, "'SI-430,'

con un espesor de:· .
2.1 .0.50 milímetros (P.E. 13.75.43).

, 2.20,70 milímelro~ (P.E. 73.75.43). ,"
'. l .•Fleje ..... a";o illOlid~ble•. iami~~do en frio.AISI-430,
conUA espesorue O.S milímetro. (P.E. ,73.74.53)... ,... ,
· 4. '. Barr. de acero ,,'carbone. c:alibrada por estirado de 35

·mitimetros de diámetro Y.5'!l1elU>S de 1.'8o,.caIidad.FrJ 140, du·
reza menor de 200 HB, P.E. 13.10.30.'" " , .'. .

• " .5.. Chal!" '_n¡ular de aluminio -lin alear. 'pureza' 99.5 por
100 Y 0.8 mJiimetros de espesor. de r. P.E. 76.03,29. . "

. 6. Lin80te de alumiDlo .Ie.do, Composición: Al 117 por 100. ,
S. 10 por lOO, Cu 3 por lOO"dela P.E. 76.0U5. . . . 'i '

7. Lingote de fundición gris. Com~.ición: Mn, 0,06/0.09.
par 100; C, 3.1013,40 por 100, y S.• ' 1,9/2,3 por 100,.de la P.E.,.
73.01.27. .. , ."'.

B. Lingote de Zomac. Composición: Al, 4 por 100; Cu, 1,
por 100, y Zn. el resto. de la P.E. 19.01.15. .

9. Fleje de latón jI.ra terminal!:s, -Composición: Cu. 68170
por 100; Zn, 28,)0 por 100;'Pb, 0,05 i><'r.IOO. ,y Fe. 0,05 por 100.

-> '"


